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II. Aprueban proyecto de Ley en Defensa de los Consumidores de servicios bancarios 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el presente boletín de la Unidad de Prensa y Comunicaciones podrás conocer sobre la aprobación del proyecto de ley que presentó 
nuestra institución al Poder Legislativo. De aprobarse esta norma se logrará fortalecer una defensa más efectiva de los derechos del 
consumidor de servicios financieros.  

Asimismo, te enterarás que con el fin de aportar a las negociaciones del TLC con EE.UU., el INDECOPI realiz ó la tercera mesa redonda sobre 
la propiedad intelectual y los tratados de libre comercio, así como una Audiencia Pública para presentar el proyecto de Ley de Represión de 
Competencia Desleal. 
 
Otra noticia destacable del mes de junio es la decisión de la Sala de Defensa de la Competencia del tribunal del INDECOPI de multar a seis 
bancos por establecer el pago mensual de un seguro o fondo de protección que lejos de beneficiar a los usuarios solo beneficiaba a los 
bancos.  

No olviden plantearnos sus sugerencias y recomendaciones, escribiendo a molguin@indecopi.gob.pe . A esta dirección también pueden 
solicitar una suscripción de nuestro boletín mensual.  
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II. Aprueban proyecto de Ley en Defensa de Consumidores de servicios bancarios 

El pleno del Congreso aprobó el proyecto de ley que presentó el INDECOPI, en forma 
consensuada con la Superintendencia de Bancas y Seguros (SBS), Asbanc y Aspec ante 
la Comisión de Protección al Consumidor del Congreso, la misma que busca fortalecer la 
defensa de los derechos del consumidor de servicios bancarios. 

Este proyecto obliga a las entidades del sistema financiero a elaborar una mejor 
redacción de los contratos que celebran con sus clientes; además de la aprobación 
obligatoria, por parte de la Superintendencia de Banca y Seguros, de las cláusulas 
generales incorporadas en esos contratos. 

Asimismo, el proyecto establece condiciones de respeto temporal de las promociones 
ofrecidas que, por efectos del mercado, deban ser dejadas de ofrecer; la obligación de 
presentar información sobre los intereses, comisiones y gastos; la aprobación de una 
fórmula oficial de cálculo de intereses por todas las entidades del sistema financiero, 
entre otras.  

El proyecto de ley que fue presentado a iniciativa del INDECOPI, la Superintendencia de 
Banca y Seguros (SBS), Asbanc y Aspec, que obliga a las entidades del sistema financiero a 
elaborar una mejor redacción de los contratos que firman sus clientes, fue aprobado por el 

Congreso. 
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